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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Sedaví 4 inv.
Silla 8 inv. y 4 def.
Sollana 2 inv. y 1 def.
Sueca 5 inv. y 3 def.
Torrente 17 inv. y 13 def.
Turís 8 inv. y 5 def.
Vallada 15 inv. y 4 def.
VillalongaB inv. y 2 def.
Villamarchante 6 inv. y 2 def. 
Villanueva de Castellón 4 inv. 
Villanueva del Grao 5 inv. y 2 def. 
Villanueva del Arzobispo 14 inv. y 

8 def.
Yátova 6 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Almonácid de la Sierra 1 inv. y 1 def. 
Acered 3inv.
Alpartir 2 inv. y 1 def.
Ateca 1 inv.
Carenas 2 inv.
Calatorao 1 inv. y 1 def.
Calatayud 20 inv. y 4 def.
Epila 7 inv. y 5 def.
Fuentes de Giloca 1 inv. y 1 def.
Fuentes de Ebro 6 inv. y 2 def.
La Almunia 5 inv. y 1 def.
Lumpiaque 4 inv.
Maluenda 2 inv.
Morata de Jalón 2 inv.
Nuez 1 inv.
Osera 2 inv.
Puebla de Alfinden 4 inv. *
Paracuellos de la Rivera 4 inv. y 

2 def.
Pradilla 1 inv. y 1 def.
Paracuellos de Giloca 1 inv. y 1 def. 
Plasencia 1 inv.
Pina 8 inv. y 5 def.
Pastriz 5 inv. y 3 def.
Quinto 3 inv. y 2 def.
Riela 3 inv. y 1 def.
Sabiñan 1 inv.
Sástago 1 inv. y 2 def.
Terrer 2 inv.
Velilla de Ebro 4 inv.
Villanueva de Gállego 1 inv.

PROVINCIA DE MADRID.
Madrid 5 inv. y 4 def.
Aran,juez 11 inv. y 19 def. 
Ciempozuelos 1 inv.

Madrid 12 de Julio de 1885.= 
El Director general, E. Ordoñez.

PROVINCIA DE CUENCA.
Cuenca 46 inv. y 10 def.
Rol liga 1 inv. y 1 def.
Benache de Alarcon 1 inv.
Parra 2 inv.
Pera leja 1 def.
Montalbo 1 inv.

PROVINCIA DE MURCIA.
Murcia 18 inv. y 11 def.
En la huerta de dicha ciudad 58 

inv. y 19 def.
Abarán 2 inv. y 4 def.
Albudeite 2 inv.
Alcantarilla 6 inv. y 3 def.
Alguazas 2 inv. y 1 def.
Alhama 12 inv. y 1 def.
Archena 16 inv. y 9 def.
Beniel 1 def.
Blanca 12 inv. y 4 def.
Calasparra 12 inv. y 4 def.
Caravaca 11 inv. y 4 def.
Cehegin 21 inv. y 12 def.
Ceutí 5 inv. y 2 def.
Cieza 15 inv. y 1 def.
Cotillas 2 inv. y 1 def.
Cojos 3 inv. y 3 def.
Cartagena 19 inv. y 6 def.
Jumilla 5 inv. y 2 def.
La Union 2 inv.
Lorca 6 inv. y 3 def.
Lorquí 2 inv.
Molina 11 inv. y 3 def.
Pacheco 1 inv.
Ulea 3 inv.
Villanueva 3 inv.
Yecla 2 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Tarragona 1 inv. y 1 def.
Cherta 6 inv. y 4 def.
Amposta 3 inv. y 1 def.
Freiguials 2 def.
Mas de Verge 6 inv. y 3 inv.
Roquetas 18 inv.
Tortosa 12 inv. y 10 def.
San Carlos 8 inv. y 3 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Toledo 10 inv. y 3 def.
Carpió 35 inv. y 13 def.
Gerindote 4 inv. y 1 def.
Ocaña 6 inv. y 5 def.
On ligóla 1 inv. y 1 def.
Puente del Arzobispo 17 inv.y 2 def.
Villaseca de la Sagra 4 inv.

PROVINCIA DE VALENCIA.
Valencia 200 inv. y 80 def.
Benimamet 3 inv. y 1 def.
Ruzafa 18 inv. y 3 def.
Adzaneta 2 inv.
Alacuas 7 inv. y 3 def.
Albalat de la Ribera 2 inv. y 2 def.

Albaida 10 inv. y 5 def.
Alborache 12 inv. y 2 def.
Alborayá 2inv.
Atbuixech 1 inv. yl def.
Alcacer 4 inv. y 2 def.
Alcira 3 inv. y 4 def.
Alcudia de Carlet 5 inv. y 2 def.
Aid aya 1 inv. y 1 def.
Alfafar 6 inv y 2 def.
Algemesí 2 inv. y 1 def.
Alginet 7 inv. y 2 def.
Almácera 1 def.
Benaguacil 8 inv. y 7 def.
Benífayó de Espioca 1 inv.
Beniganim 5 inv. y 15 def.
Benimodo 3 inv. y 1 def.
Benisanó 1 inv. y 1 def.
Bolbaite 3 inv. y 2 def.
Engarra 1 inv. y 2 def.
Buñol 6 inv. y 2 def.
Campanar 5 inv. y 3 def.
Canals 3 inv.
Carcagente 8 inv. y 6 def.
Carlet 5 inv.
Carpesa 2inv.
Catadau 5 inv. y 1 def.
Catarroja 13 inv. y 24 def.
Chelva 2 inv.
Cheste 1 def.
Chirivella 10 inv. y 1 def.
Cuartel! 2 inv. y 1 def.
Ciiatretonda 4 inv. y 3 def.
Faura 5 inv. y 1 def.
Gandía 2 inv.
Gilet 1 inv. y 1 def.
Godelleta 4 inv.
Guadasequies 10 inv.
Liria 40 inv. y 14 def.
Llaurí 1 inv. y 2 def.
Llosa de Ranes 2 inv. y 4 def.
Lugar Nuevo de la Corona 1 inv.
Macastre 5 inv.
Manises 2 inv.
Masamagrell 2 inv. y 2 def.
Masánasa 5 inv. y 1 def.
Mislata 5 inv. y 2 def.
Ollería 50 inv. y 15 def.
Oliva 19 inv. y 8 def.
Paterna 5 inv. y 4 def.
Paiporta 2 inv. y 1 def.
Pedralba 2 inv. y 2 def.
Picana 1 def.
Picasen! 2 inv. y 2 def.
Puebla de Rugat 27 inv. y 8 def.
Patries 1 inv.
Puebla de Vallbona 2 inv. y 3 def.
Pueblo Nuevo del Mar 8 inv. y 

5 def.
Puzol 2 inv. y 2 def.
Rafe! Buñol 3 inv. y 2 def.
Rafel de Salem 12 inv. y 1 def.
Real de Montroy 3 inv.
Requena 5 inv. y 3 def.
Ribarroja 4 inv. y 3 def.
Sagunto 3 inv. y 1 def.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán sin demora á 
la busca y detención del soldado 
del Regimiento Lanceros de Far- 

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 195J

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido en las capitales 
y pueblos que se citan las siguien
tes invasiones y defunciones del 
cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE.
Altea 11 inv. y 11 def.
Albatera 1 inv.
Alfar 6 inv. y 2 def.
Bigastro 2 inv.
BenfeTrí 9 inv. y 2 def.
Callosa de Segura 1 inv. y 1 def.
.Catral 2 inv. y 1 def.
Cox 1 def.
Cocentaina-5 inv. y 4 def.
Dolores 4 inv. y 1 def.
Elda 16 inv. y 9 inv.
Guardamar 3 inv. y 2 def.
Granja de Rocamora 3 inv. yl def.
Muro 3 inv. y 1 def.
Novelda 13 inv. y 2 def.
Nucia 4 inv. y 2 def.
ui'ihuela 8 inv. y 2 def. en la ciu-

dad,y en la huerta 10 inv. y 4 def.
Bego 5 inv. y 8 def.
Dolop 8 inv. y 1 def.
Aójales 2 inv. y 1 def.
Villena 12 inv. y 8 def.

PROVINCIA DE CASTELLON. 
Castellón 13 inv. y 5 def. 
A cora 12 inv. y lo def. 
Almazora 19 inv. y 5 def. 
Artana 6 inv. y 4 def.
Bechí 2 inv. 
Benafer 2 inv. 
Borriz 4 inv. y 1 def.

6 inv- y1 def- 
Gastelnovo 2 inv. 
Mn^er9ÍnV' y 11 def- 
Moncofar 1 inv. 
se’?8/14 inv- y4 def- 
Blaste 15 ¡nv y 5 def 
^as2inv.yidef 
^Binvjidef: 
ví i-9-2 inv- y2 def- 
Vivei A*8 4 ÍUV1 y 1 def" 

Ver13inv. y i def.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.



nesio Eulogio Marcos Escribano, 
y del de España Marcelino Gonzá
lez Vega, cuyas señas se expresan 
en las medias filiaciones que á 
continuación se insertan, y caso de 
ser habidos serán puestos á dispo
sición del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta provincia.

Burgos 11 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

CAREOS CRÉSTAR.

Media filiación del soldado Eulogio 
Marcos Escribano.
Hijo de Juan y de Francisca, 

natural de Bilviestre del Pinar, 
provincia de Burgos, edad 19 anos 
y 11 meses; soltero, su estatura 
l‘63O milímetros, pelo castaño, ce
jas id., ojos pardos, nariz regular, 
barba escasa, boca regular, color 
trigueño, frente espaciosa y aire 
marcial.
Media filiación del soldado Marce

lino González Vega.

Hijo de Félix y de Ruperta, na
tural de Respenda, provincia de 
Falencia, edad 19 años 8 meses y 
20 dias, estatura 1‘570 milímetros, 
pelo castaño, cejas id., ojos par
dos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente 
espaciosa y aire marcial.

Personal.

Se halla vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del Cuerpo 
de orden público de esta provin
cia, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas; y debiendo prove
erse en aspirantes que sean licen
ciados del Ejército y Armada ó 
Cuerpos de voluntarios que bajo 
cualquier denominación hayan 
contribuido á vencer la última 
campaña carlista según lo dispues
to en diferentes Reales órdenes y 
últimamente en la de 25 de- Mayo 
de 1884, he dispuesto anunciar di
cha vacante en este periódico ofi
cial para que llegando á conoci
miento de los individuos que reu
nan las condiciones expresadas 
y quieran solicitarla, lo hagan 
por conducto de este Gobierno al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en el término de diez dias 
á contar desde la fecha en que se 
publique esta circular en el Bole
tín oficial, acompañando á las so
licitudes, y por separado, certifi
cado de buena conducta y los res
pectivos justificantes que acrediten 
haber sido licenciados del Ejército 
ó Cuerpos expresados, extendidos 
en el papel correspondiente, y la 
cédula personal.

Burgos 11 de Julio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA.

Sección de Derecho.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia en 19 de Mayo últi
mo dijo á esta Junta lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente:— 
limo. Sr.:— Visto el expediente 
sobre renuncia del cargo de Pa
trono de las fundaciones institui
das en Santa Inés (Burgos) por 
D. Pedro.Marín y D. Pedro Ortega: 
Resultando que el Cura párroco 
de aquel pueblo, á quien corres
ponde el Patronato, funda su re
nuncia en la imposibilidad de 
ejercerlo cumplidamente por su 
ancianidad: Resultando que á pe
sar de haberse hecho pública esta 
renuncia y de haber sido llamados 
por el Boletin oficial y la Gaceta 
de Madrid los que se creyesen con 
derecho á reemplazar al dicho 
párroco, nadie ha comparecido: 
Considerando que el cargo de 
Patrono es voluntario, de suerte 
que una vez aceptado puede re
nunciarse y mucho mas mediando 
causas tan legítimas como la 
alegada por el párroco de Santa 
Inés: Considerando que cuando 
una institución no permanente se 
halla absolutamente huérfana de 
representación, por renuncia del 
que la desempeñaba, corresponde 
confiar el Patronazgo á la Junta 
provincial de Beneficencia cor
respondiente: Visto el artículo 11, 
facultad 9.a, caso 2.° de la Instruc
ción de 27 de Abril de 1875:
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien admitir la renuncia presen
tada por dicho párroco, y confiar 
el Patronazgo de las fundaciones 
instituidas en el pueblo de Santa 
Inés por D. Pedro Marín y D. Pe
dro Ortega á la Junta provincial 
de Beneficencia de Burgos. — Lo 
que de Real orden participo á V. I. 
á los efectos correspondientes. — 
Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el del interesado.))

Y esta Corporación, en sesión 
celebrada el dia 27 de Junio próc- 
simo pasado, ha acordado hacer 
pública dicha superior disposición 
en este periódico oficial para que 
llegando á conocimiento de las 
personas interesadas, pueda ejer
cer su misión con la regularidad 
y exactitud que desea, dejando 
el camino abierto á todos aquellos 
que con título bastante se consi
deren con derecho á recuperar el 
patronato de las Obras-pías fun
dadas en el pueblo de Santa Inés 
por D. Pedro Marín y D. Pedro 
Ortega.

Burgos 6 de Julio de 1885,—El 
Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.—P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia en 30 de Abril último 
dijo á esta Junta ló siguiente:

« El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con 
esta fecha la Real órden siguiente: 
— Excmo. Sr.: Vista la pretensión 
deducida por D. Eustaquio Pascua, 
en el carácter de Patrono y Admi

nistrador de las Memorias funda
das en Aranda de Duero por D. 
Juan Bautista Herrera: Resultando 
que el peticionario no ha podido 
obtener judicialmente la declara
ción de pobre para litigar sobre 
derecho de la expresada funda
ción: Considerando que las institu
ciones de Beneficencia, bien sean 
actores, bien demandados, tienen 
derecho á litigar como pobres, 
así en los negocios contencioso- 
administrativos como en los ordi
narios: Considerando que son ins
tituciones de Beneficencia no solo 
los Establecimientos ó asociacio
nes permanentes destinadas á la 
satisfacción gratuita de necesida
des intelectuales, ó físicas, como 
Casas de maternidad, Escuelas, 
Colegios,Hospitales, Pósitos,Mon
tes de Piedad, Cajas de Ahorros y 
otros analógos, si también los que 
sin tener aquel carácter de per
manencia se destinan á semejante 
objeto y se conocen con los nom
bres de Patronatos , Memorias, 
legados, Obras y causas pias: Vis
tos los artículos 5.° y 6.° de la Ins
trucción de 27 de Abril de 1875, 
las Reales órdenes de 20 de Julio 
de 1838, 11 de Diciembre de 4849, 
26 de Noviembre de 1848, 31 de 
Diciembre de 1857 y artículo 17 
déla ley de 20 de Junio de 1849:
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acordar que se autorice espe
cialmente á D. Eustaquio Pascua 
para que reclame judicialmente 
como pobre los censos, pensiones 
y demás derechos procedentes de 
la fundación de D. Juan Bautista 
Herrera, y que se le habilite de 
pobre. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.—Lo que trasla
do á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y el del Juzgado 
de Aranda de Duero, á quien de
berá comunicárselo.))

Y como la anteinserta Real ór
den ha venido á sentar jurispru
dencia para casos análogos, esta 
Corporación, en su sesión de 27 de 
Junio próximo pasado, ha acorda
do darla publicidad, á fin de que 
conocida por todos los Patro
nos, Administradores ó represen
tantes legítimos de fundaciones 
particulares, sea cualquiera el 
objeto á que se hallen destinadas,- 
puedan hacer sus reclamaciones 
judiciales bajo el espíritu altamen
te benéfico de dicha superior dis
posición, y las reglas establecidas 
en el Real decreto é Instrucción 
de 27 de Abril de 1875.

Burgos 9 de Julio de 1885. — El 
Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar—P. A. 1). L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Censo de la población.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia que todavía no han cumpli
do lo dispuesto en las circulares 

de 19 de Mayo y 9 de Junio últimos 
sobre quedar archivadas en ]a- 
Secretarías de los respectivos mu- 
nicipios las cédulas de inscripción 
del Censo déla población de 187' 
se servirán verificarlo en el impro’ 
rogable término de tercero dia 
dando el oportuno parte á esta De
pendencia; pues de no ser así, me 
vería en el caso de recurrirá la 
Autoridad superior civil de la pro- 
vincia para que se sirviera exijir ¿ 
los morosos la oportuna responsa
bilidad.

Burgos 10de Julio de 1885—El 
Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Agustín Arbex.

---------------- -o—

administra™ de
Contribución industrial.

Por Real decreto de 9 del cor
riente, publicado en la Gaceta del 
10, se dispone, entre otros extremos 
encaminados al cumplimiento de 
la ley de 18 de Junio último rela
tiva á la contribución industrial, 
que para el actual año económico 
sean recargadas las tarifas vigen
tes £on el 10 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, en sustitución 
del impuesto equivalente á los de 
la sal; que los recargos para aten
ciones municipales y para gastos 
de cobranza no excedan durante 
este año de los límites marcados 
en el artículo 9.° y en el número 
5.° del art. 2.° de la expresada 
ley, limitándose por tanto el pri
mero de estos recargos al 16 por 
100, y que se rectifiquen los repar
tos gremiales que estén hechos en 
contradicción de lo prevenido en 
el art. 5.° de la mencionada ley, 
según el cual la cuota individual 
repartida por el gremio no podrá 
en ningún caso exceder del cuá
druple de la fijada por la tarifa, ni 
bajar de la cuarta parte.

En su virtud, siendo estas las 
únicas reformas que se establecen 
para el año actual, los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, á quienes incumbe formarlas 
matrículas conforme al vigente 
Reglamento, procederán inmedia
tamente á evacuar tan preferente 
servicio, teniendo presente la cir
cular publicada en el Boletin ofi
cial de 3 de Abril ultimo, no de
biendo existir motivo ni excusa 
alguna que pueda producir el me
nor retraso, si demuestran, como 
es deesperar, el mayor celo y acti
vidad, dedicando toda su atención 
para que precisamente dentro del 
breve periodo de tiempo que queda 
disponible se ultimen y remitan» 
esta Administración las matrículas, 
á fin de que puedan examinarse J 
aprobarse oportunamente, sin pi’°' 
ducir ningún retraso en la recau
dación normal del impuesto ene 
primer plazo reglamentario.

No es de esperar que en n)n°^ 
pueblo se presenten con motivo 
este servicio dificultades de m11 
guna clase que puedan entorpece



CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

cuidará de facilitar su inmediato 
cumplimiento, dando en el acto 
solución á cualquiera duda que se 
ocurra.

De esperar es que la gestión con
fiada por la presente circular á los 
Sres. Alcaldes ha do ser tan acer
tada como activa y que no ha de 
llegar el sensible caso de impo
nerles el menor correctivo por su 
morosidad en este interesante ser
vicio; pero para ello es preciso 
que antes del dia 31 del mes ac

talonarios de referencia, pues de 
no verificarlo antes del 20 del ac
tual me veré precisado á pasar 
nota del saldo á la Administración 
de Hacienda para que lo haga 
efectivo del municipio por la via 
de apremio.

Las reiteradas excitaciones re
cibidas de los Centros del Minis
terio de Hacienda y de la Autori
dad económica de esta provincia, 
así como la necesidad de respon
der cumplidamente esta Sucursal 
á las obligaciones que al Banco 
impone el convenio autorizado con 
el Gobierno por Real orden de 4 
de Agosto de 1876 demandan ma
yor actividad y exactitud que la 
empleada hasta ahora por algunos 
Ayuntamientos, así para el despa
cho de los expedientes con el 
ácuerdo de fallidos y certificacio
nes designando fincas, como en su 
doble carácter de encargados de 
la recaudación, según la base 7.a 
del mismo convenio; y si la Su
cursal tiene grande interés en de
mostrar la mayor consideración á 
los contribuyentes y no menos á 
los municipios evitándoles medi

tual obren en poder de la Admi
nistración las indicadas matrícu
las, pues de lo contrario no se po
drá prescindir del nombramiento 
de Comisionados auxiliares que 

.salgan á costa de los Alcaldes mo
rosos, lo cual nadie mejor que es
tos mismos puede evitar activan
do la remisión de los citados do
cumentos.

Burgos 12 de Julio de 1885—El 
Administrador de Hacienda, José 
Gabaldon Cisneros.

das perjudiciales, también tiene 
el deber de impulsar la cobranza 
y alejar de sí responsabilidades 
agenas al personal recaudador, 
sin que me esté permitido dejar de 
participar al Sr. Administrador de 
Hacienda el retraso y las dificul
tades que observe, para que adopte 
las disposisiones propias del caso, 
según la importancia del descu
bierto ó la actitud del Ayunta
miento, puesto que la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 establece 
plazos para todos los actos y dili
gencias del procedimiento ejecu
tivo, así como penalidades pecu
niarias para los causantes de la 
detención ó entorpecimientos en 
la cobranza y terminación de espe
dientes.

Confío en que la presente co
municación ha de bastar para que 
el servicio de la cobranza y las 
operaciones mencionadas ante
riormente las verifiquen los Sres. 
Alcaldes en la parte que les cor
responda y dentro de los plazos 
señalados en la mencionada Ins
trucción, como también que antes 
del 24 del corriente serán entre-' 

tres 3.° y 4.° de 1884-85, esperaba 
esta Sucursal que fueran atendidas 
sus excitaciones; pero resulta que 
algunos municipios no han prac
ticado aun la liquidación y otros 
no han ingresado el total saldo, 
alegando que existe sin realizar 
de los contribuyentes en recibos 
que debieron presentarse por ser 
indispensable su exhibición, ó bien 
se ha excusado la entrega del dé
bito ó de parte del mismo, supo
niéndolo compensable con los re
cargos municipales que han de 
recibir ó reservarse las Corpora
ciones, lo cual es preciso acreditar 
con cartas de pago de los Ayunta
mientos, con el recibí del Deposi
tario y V.° B.° del Alcalde, puesto 
que la Sucursal admite estos do
cumentos y los abona en el acto; 
y como no es posible demorar la 
liquidación sin hacerse responsa
ble del descubierto, encarezco á 
los Sres. Alcaldes el inmediato 
nombramiento de un Representan
te que se persone á practicarla, 
ingresando el importe de todas las 
cuotas realizadas, sin prescindir de 
justificar el saldo con los recibos 

BANCO DEESPANA.
SUCURSAL DE BURGOS.

Sección de Contribuciones.

AÑO ECONÓMICO DE 188 Á 188

casilla especial, á seguida de la 
correspondiente á las cuotas para 
el Tesoro, ha sido preciso variar 
el modelo vigente de las matrícu
las, según la reforma del que apa
rece á continuación, al cual se han 
de sujetar todas, debiendo hacer
se la oportuna expresión en las 
listas cobralorias y en las matrices 
de los recibos talonarios.

Aunque no tengan otro, alcance 
que este los trabajos que resta lle
var á cabo, esta Administración I 

L trabajos, puesto que deben es- 
■ ■’ va ejecutados los que son Ja 
L de los que restan y han re- 
Lrido mayor lentitud. Las cuo- 
P de tarifa y las clasificaciones 

.‘lí -1 ser las mismas, sin mas al
teración que el aumento del 10por 
100- los repartimientos gremiales 
$on' utilizabas, por consiguiente 
poco es ya lo que falta hacer.

Como el <hi ni 6 uto cIg Iss cuotas 
Ufiduales en un 10 por 100 de 
sli importe ha de aparecer en una 

En diferentes comunicaciones 
ha recomendado esta Sucursal á 
los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos que estuvieron ó están en
cargados de la cobranza de con
tribuciones el deber de liquidar 
trimestralmente, autorizando por 
escrito á un Delegado de la Cor
poration para personarse en esta 
bependencia con dicho objeto, 
mgresar los fondos realizados y 
recontar los recibos pendientes de 
c°bro en justificación del saldo, 
Sln perjuicio de hacerlos efectivos 
0 leí minar y entregar en las Ofici- 
11ai l 2 3 4\e este Establecimiento los 
espedientes de fallidos y de adju- 
(|cacion de fincas á la Hacienda 
entro de los plazos establecidos.

1. a La matrícula se extenderá por orden numérico de tarifas; respecto de la 1.a por clases y números de jos conceptos; y en cuanto á la 2.a,
3.a y 4.a siguiendo asimismo el órden numérico de la colocación que las industrias tienen en dichas tarifas.

2. ” Por ningún concepto dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en 
la 3.* los detalles que determinen la industria. Se encarga el mayor cuidado en la numeración de órden, y se prohibe toda enmienda y raspadura.

3. a La matrícula se coserá por el centro de los pliegos en forma de libro, foliándose á la letra y con la rúbrica del Secretario de Ayuntamiento 
las hojas que la compongan.

4. a No se admitirán las matrículas en hojas sueltas, debiendo tener su correspondiente carpeta.

ecordado el cumplimiento de 
?e Servicio á los Ayuntamientos 
comunicarles en 1.» de Febrero 
mío las disposiciones déla Real 
en de 3 de Enero anterior, y 

mín T11 P’^lrcar los señala- 
-Qtos de cobranza de los trimes

Provincia de Burgos.

Pueblo de......... consta de...... habitantes establecidos y le corresponde la...... base de población.

Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12, 13 y 70 del Reglamento de 13 de Julio de 
1882, forma el Alcalde de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 
•1«. 2.a, 3.a y 4.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

Advertencias.

Número 

de 

órden.

Apellidos y nombres 

de los contribuyentes.

Galle y numero 

de su casa y "habitación.

Tarifa 1.a-

Clase 1.*

Profesión, industria, arte (i 

oficio por que contribuye

Cuota para 

el Tesoro.

Pías. Cénts.

Recargo 
del 10 por 100 
en sustitución 
del impuesto 

de la sal.

Pías. Cénls.

Cuota total 
para 

el Tesoro.

Pías. Cénls.

Recargo 
del.... por 100 
de gastos mu

nicipales.

Pías. Cénts.

Total 
de cuota y 
recargos.

Pías Cénls.

... por 100 
de aumento 

para gastos de 
cobranza y 

demás.

Pías. Cénts.

Total general

Pías. Cénts.

Cuarta parte 
correspon

diente al tri
mestre.

Pías. Cénts.

RESÚMEN.

Tarifa 1.a.............................................................................
Tarifa 2.a.............................................................................
Tarifa 3.a.............................................................................
Tarifa 4.a..............................................................................

Total...............

Contribuyentes.

•



gados ó remitidos á esta Sucursal 
los cuadernos de certificados de 
patentes del año 1884-85, con el 
importe de las cuotas realizadas 
por los Ayuntamientos de Ameyu- 
go, Castrogeriz, Lerma, Miranda, 
Melgar, Nebreda, Presencio, Ho
yuela, Santa Maria del Campo, 
Tordomar, Villanueva de Argaño, 
Villahoz, Villalmanzo y Villar- 
cayo.

Burgos 9 de Julio de 1885.—El 
Director, O. Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Domingo Harona, Juez muni
cipal de esta villa de Castroge
riz, y como tal encargado del de 
instrucción de la misma y su 
partido por ausencia del propie
tario en uso de licencia,
En virtud del presente hago 

saber: que con motivo de la causa 
seguida contra Casimiro Montes 
Cabía por robo le fueron embar
gados los bienes cuyo valor es el 
siguiente:

1. a Una tierra término de Be- 
villa Vallegera, al camino de Va
llegera, de cabida 3 cuartas, linda 
N. Deogracias Ortega, S. Toribio 
Montes, E. Restituto García, y O. 
Simona Cabía, valuada en 30 pe
setas.

2. a Otra tierra en el mismo 
término A los Pilones, de 3 cuar
tas, linda N. Agustín Escribano,
S. Matea Balbas, E. dicha Matea, 
y O. Mateo Garcia, en 37*50 pe
setas.

3. a Un majuelo con su cabece
ra de tierra en tlicho término al 
pago del Hoyo mulato, de 2 cuar
tas y media, linda N. camino, S. 
cañada, E. Antonio Miguel, y O. 
Felipe Pereda, en 18*75 pesetas.

4. a Otra tierra en dicho térmi
no al pago de Yeseras del Pedre
gal, de 7 celemines y medio, linda
N. Carcabo, E. Sra. Condesa de 
Yebenes, S. Celestino Bermejo, y
O. la Sra. Condesa, en 15 pesetas.

5. a Otra tierra en dicho térmi
no al pago de Calero, de 6 cele
mines, linda N. Celestino Berme
jo, E. Domitila Cabía, S. dicho 
Celestino Bermejo, y O. Juan Bal
bas, en 5*25 pesetas.

6. a Otra tierra en el mismo 
término al pago de la Maraña, de 
5 celemines, linda N. Toribio Mon
tes, E. Juan Balbas, S. Celestino 
Bermejo, y O. raya de los Ralba
ses, en 3*75 pesetas.

7. a Otra tierra en el mismo 
término y pago, de 4 celemines, 
linda N. Atanasio Miguel, E. Ma
riano Balbas, S. Toribio Montes, y 
O. Celestino Bermejo, en 3 pesetas.

8. a Otra en dicho término al 
pago de Senda la Maraña, de 7 
celemines, linda N. Toribio Mon
tes, E. y S. la Condesa, y O. Millan 
Garcia, en 18*75 pesetas.

9. a Otra en dicho término al 
pago de Algüeras viejas, de 4 ce

lemines, linda N. camino, S. y E. 
Celestino Bermejo, y O. Pablo Diez, 
en 9 pesetas.

10. Otra tierra en dicho térmi
no al pago de las Cancheras, de 
9 celemines, linda N. la Condesa, 
E. y S. Celestino Bermejo, y O. 
Andrés Mozos, en 7*50 pesetas.

Cuyas fincas se sacan á la ven
ta en público remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado el dia 22 del 
corriente, y hora de las doce de 
su mañana, sin sujeción á tipo, y 
en la forma que dispone el artículo 
1506 de la ley de.enjuiciamiento 
civil.

Dado en Castrogeriz á 1 de Julio 
de 1885.—Domingo Barona—Por 
mandado de S . Sría . , Tomás 
Franco.

D. Domingo Harona, Juez munici
pal de la villa de Castrogeriz, y 
como tal encargado del Juzgado 
de instrucción de la misma y su 
partido,
En virtud del presente, hago 

saber: que con motivo de la causa 
instruida contra Santos Gil Herre
ra, vecino de Villasandino, por 
sustracción de materiales, se sacan 
á la venta en público remate por 
tercera vez y sin sujeción á tipo 
las ocho fincas siguientes:

1. a Un prado labrantío en Vi
llasandino á Carrepocuiste, de 2 
obradas, linda N. camino de Mel
gar, O. casa de Marcos Diez Rin
cón, M. Felipe Martínez, y P. Te- 
lesforo Herrera, tasado en 412*50 
pesetas.

2. a Una viña de 3 cuartas á 
Carremelgar, linda N. y O. carre
ra, M. camino de Melgar, y P. Si
món Guadilla, en 37*50 pesetas.

3. a Una viña á la Loma, de una 
cuarta, linda N. Alfonso Maestro, 
O. camino, M. Amancio Castrillo, 
y P. Anselmo Maestro, en 15 pe
setas.

4. a Una tierra en Villasandino 
al Carro, de obrada y media, lin
da N. Leonardo Maestro, O. Fran
cisco Martínez, M. herederos de 
José González, y P. Marcos Diez 
Palomino, en 75 pesetas.

5. a Otra tierra de cinco partes 
en el Barrial, linda N. Rufino Diez 
Palomino, O. Marcelo Santos, M. 
Crisanto López, y P. carrera, en 
56*25 pesetas.

6. a Otra tierra en Valdeguanos 
cercada de arroyo, de una obrada, 
en 93*75 pesetas.

7. a Otra tierra de cinco partes 
á Carrelavega, linda N. Felipe 
Martínez, O. herederos de Marce
lino del Rincón, M. Juan Diez, P. 
Ignacio Maestro, en 75 pesetas.

8. a Otra tierra en Guagera, de 
obrada y media, linda N. herede
ros de Julián Dueñas, O. camino 
de Villásidro, M. Eugenio Gil, P. 
linde alta, en 75 pesetas.

Además se anuncian en primer 
remate los bienes siguientes:

Una mesa de roble en mediano 
uso, sin cajón, en 3 pesetas.

Dos sillas una de madera y otra 
de paja, en 1*50 pesetas.

Un banco de olmo para matar 
cerdos, en 2 pesetas.

Un arado con su reja, en 8 pe
setas.

Un caldero de cobre como de 6 
á 7 libras, en 8 pesetas.

Dos escriños de p'aja como de 
media fanega, en 2 pesetas.

Una nasa de 6 fanegas, en 6 pe
setas.

Una arca de roble con su llave, 
en 3 pesetas.
.Una parrilla de hierro, en 1 pe

seta.
Un cazo y una sartén, en 2 pe

setas.
Una viña en Villasandino, á las 

Arenas, de 2 cuartas, linda N. Ma
ria Rincón, S. Ramón Salazar, en 
25 pesetas.

Otra viña en el mismo término, 
de cuarta y media, linda N. Ani
ceto Maestro, S. Santiago Cruza
do, E. Rafael Diez, en 18 pesetas.

Para cuyo remate, en el que se 
admitirán posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 

‘ha sido señalado el dia 29 del cor
riente á las doce de su mañana en 
este Juzgado, previniéndose á los 
licitadores que para tomar parte 
en el remate han de consignar el 
10 por 100 de la tasación, y res
pecto á las ocho primeras fincas 
se admitirán en la forma que. dis
pone el art. 1506 de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Castrogeriz á 1.° de Ju
lio de 1885.—Domingo Harona — 
Por mandado de S. Sría., Tomás 
Franco.

las dos terceras partes de la 
cion y que para tomar parte ern' 
subasta deberá consignarse -i 
la mesa del Juzgado el 1O 
de la cantidad que sirve de f ™

Dado en Miranda de Ebro ¡p- 
de Junio de 1885—José Larrum 
bidé—Por mandado de S R'' 
Pedro Nieva.

Villarcayo.
D. Francisco Alcalde y Gomez 

Juez de primera instancia 
Villarcayo y su partido,

Hago saber: que en éste JU2. 
gado y por la Escribanía del qu¡ 
refrenda se siguen autos de juicio 
voluntario de testamentaría sobre 
bienes de la finada D.aGregoriaBa- 
Ligera y Gutiérrez, vecina que fu& 
de esta villa, promovidos por el 
Procurador de este tribunal D 
Angel de la Peña y Mazon en re
presentación de D. Juan Alonso de 
Porres, como esposo legítimo de 
la heredera D.a Brígida Rojo y Ba- 
lugera, vecinos de esta localidad, 
en los cuales y en providencia de 
esta fecha he acordado convocará 
junta de herederos para el dia 31 
de los corrientes y hora de las on
ce de su mañana, á fin de acordar 
la forma de practicar el inventario 
de los bienes y división de los 
mismos, su custodia y conserva
ción mientras se practique la tes
tamentaría, citándose en fórmale- 
gal á los interesados y herederos, 
insertándose edictos en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta 
nacional de Madrid.

Dado en Villarcayo á 3 de Julio 
de 1885—Francisco Alcalde—Por 
orden de S. Sría., MauricioL. Mie- 
gimolle.

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado miinicipal de La Cuera de 

Roa.
Se hallan vacantes lasplazasde 

Secretario y suplente en este Juz
gado municipal. Los aspirantes i 
ellas que reúnan los requisitos que 
previene la ley, dirigirán sus soli
citudes al Juez municipal en tér
mino de 12 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

La Cueva de Roa 23 de Junio de 
1885,—El Juez municipal, Pedro 
Madrigal.

AHUHCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
Habiéndose variado los modela 

de la matrícula de la contribn- 
cion industrial para el presen 
te año económico, en la Imp1611 
y Estereotipia de Polo, Arco e 
Pilar, 10, Burgos, se hallan 6 
venta los impresos para dicho ser 
vicio con arreglo al nuevo 1110 
oficial, y se remiten por el cone 
previo aviso.

Miranda de Ebro.
D. José Larrumhide ó Iriondo, Juez 

de instrucción de Miranda de 
Ebro y su partido,
Hago saber: que el dia 30 del 

próximo mes de Julio y hora de 
las once de su mañana se vende
rán en pública subasta en la sala 
audiencia de este Juzgado los bie
nes embargados á Tiburcid Orive 
para el pago de las costas que le 
fueron impuestas en causa crimi
nal que en este Juzgado se le ha 
s'eguido por exacciones ilegales, y 
cuyos bienes, radicantes en el pue
blo de Valverde, distrito municipal 
de esta villa, y su tasación son los 
siguientes:

Una casa en la calle de lá Cues
ta, señalalada con el núm. 16 bor
rado, toda ella de mampostería, 
que, surca por S. cuesta, A. huerto 
de Gregorio Cuartango, y R. y C. 
terreno de villa, tasada en 800 pe
setas.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente edicto pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse -en la subasta, debien
do advertir que en dicha casa y en 
proporción á la tasación tiene Cla
ra Urrccho una participación de 
306 pesetas 41 céntimos, que no se 
admitirán posturas que no cubran Imprenta dr la IuputáCION prov,,ic


